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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

PRESUPUESTO General de la Diputación. Ejercicio 2026

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases de Régimen Local, el artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas 
Locales y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril; habida cuenta de que esta 
Corporación, en Sesión Plenaria del día 29 de diciembre de 2025, adoptó acuerdo de aprobación 
inicial del Presupuesto General de la misma para el ejercicio 2026, que ha resultado definiti-
vo al no haberse presentado contra el mismo reclamaciones durante el período de exposición 
pública, anunciado en el Boletín Oficial de la Provincia extraordinario de 31 de diciembre de 
2025, se hace constar el resumen del referido Presupuesto General, desglosado en los siguientes 
ANEXOS:

•	 Anexo I.- Clasificación económica del Estado de Ingresos y de Gastos del Presupuesto 
General del año 2026.

•	 Anexo II.- Cuadro-resumen clasificación económica-por programas del Estado de Gastos 
del Presupuesto de la Diputación para el año 2026.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 171.1 del citado Real Decreto Legislativo 
2/2004, contra la aprobación del presente Presupuesto General para el año 2026, podrá interpo-
nerse directamente Recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, a partir del 
día siguiente hábil a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, conforme a lo estable-
cido en la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Anexo I 
CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE INGRESOS Y GASTOS 

DEL PRESUPUESTO GENERAL DE 2026

INGRESOS GASTOS
a) Operaciones corrientes a) Operaciones corrientes
Impuestos directos 1.874.000,00 Gastos de personal 27.054.310,55
Impuestos indirectos 1.827.310,00 Gastos en bienes corrientes y servicios 18.911.862,00

Tasas y otros ingresos 8.760.200,00 Gastos financieros 25.000,00

Transferencias corrientes 57.448.183,00 Transferencias corrientes 7.189.400,00
Ingresos patrimoniales 613.500,00 Fondo de contingencia e imprevistos 30.000,00
b) Operaciones de capital b) Operaciones de capital
Enajenación de inversiones reales 0,00 Inversiones reales 25.040.335,00
Transferencias de capital 22.686.807,00 Transferencias de capital 14.959.092,45
Activos financieros 1.647.000,00 Activos financieros 1.647.000,00
Pasivos financieros 0,00 Pasivos financieros 0,00
TOTAL INGRESOS 94.857.000,00 TOTAL GASTOS 94.857.000,00
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Soria, 26 de enero de 2026, – El Presidente, Benito Serrano Mata	 205


